
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA.-  A Despacho de la señora Juez, comunicándole que 

el demandado al interior de este asunto, elevó una solicitud 

de disminución y exoneración de alimentos. La Victoria, Valle 

del Cauca, agosto 3 de 2022. 

 

 

 

 

 

German Darío Castaño Jaramillo 

Secretario 

 

AUTO No. 381 

FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

(DISMINUCION Y EXONERACION DE ALIMENTOS) 

RADICACIÓN  2016-00142-00 

(TRAMITE A SOLICITUD) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Tres (3) de agosto dos mil veintidós (2022) 

       

Atendiendo el pedimento elevado por el aquí demandado, actuando 

por intermedio de Apoderado Judicial, por el cual demanda la 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS en lo que respecta a su hijo NICOLAS 

MARULANDA REINA, quien según el petente ostenta a la fecha 22 

años de edad y;  DISMINUCION DE ALIMENTOS en lo que atañe a su 

hijo MARIO ALEJANDRO MARULANDA REINA, por las razones 

contenidas en el instrumento sudjúdice; estimará esta Falladora 

conveniente impartirle el trámite correspondiente dispuesto en 

el parágrafo segundo, del artículo 390 y; 397-6 del Compendio 

General Procesal. 

 

Ahora bien, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de las demás partes inmersas en este asunto, se 

torna necesario descorrer el traslado de rigor del presente 

pedimento a la señora NORABELLY REINA GONZALEZ, Representante 

Legal del menor MARIO ALEJANDRO MARULANDA REINA; así como a 

NICOLAS MARULANDA REINA, lo cual se realizará de manera directa 

por la Secretaría de este Estrado Judicial, una vez cobre 

firmeza esta decisión, habida cuenta las particularidades de 

este asunto, remitiendo la comunicación correspondiente con 



 
destino a los antes citados, al correo electrónico 

cultura@lavictoria-valle.gov.co, informado otrora por la parte 

demandante del proceso originario, hoy en sede pasiva de la 

solicitud que nos ocupa. Lo anterior, para que dentro del 

término de 10 DIAS HABILES siguientes a la comunicación de esta 

providencia intervengan, para lo cual deberán exhibir los 

documentos que estimen pertinentes; debiéndose indicar, que 

una vez fenecido el termino mencionado, se dispondrá lo 

pertinente para la realización del acto público, en el cual se 

resolverá el pedimento que nos ocupa.       

 

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Victoria, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- IMPARTASE el trámite correspondiente a la solicitud 

de DISMINUCION Y EXONERACION DE ALIMENTOS elevada por GUSTAVO 

MARULANDA RIVAS, por interpuesto Gestor Judicial.    

       

SEGUNDO.- CORRASELE traslado de la presente solicitud a la 

señora NORABELLY REINA GONZALEZ, Representante Legal del menor 

MARIO ALEJANDRO MARULANDA REINA; así como a NICOLAS MARULANDA 

REINA, en aras que en el término de 10 DIAS HABILES siguientes 

a la comunicación de éste, exhiban lo que estimen conveniente. 

Lo anterior, REALICESE de manera directa por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, al correo electrónico 

cultura@lavictoria-valle.gov.co, al tenor de las 

consideraciones de esta decisión.  

 

TERCERO.- AGOTADO el término dispuesto en el numeral que 

precede, DISPONGASE lo pertinente para la realización del acto 

público, en el cual se resolverá el pedimento que nos ocupa. 

 

CUARTO.- RECONOCER suficiente personería para actuar en este 

proceso, en representación del señor GUSTAVO MARULANDA RIVAS, 

al Profesional del Derecho RICHARD NILTON GARCIA TABAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.384.759 

elaborada en Cali, Valle del Cauca, y  portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 195.308 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, conforme a los términos y facultades del memorial-

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

Firmado Por:

Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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